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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador: reparaciones declaradas 
cumplidas 

 

1. Eliminar inmediatamente el nombre de los señores Juan Carlos Chaparro Álvarez y 
Freddy Hernán Lapo Íñiguez de los registros públicos en los que todavía aparecen con 
antecedentes penales, en los términos de los párrafos 258 a 260 de la presente 
Sentencia. 

 
2. Comunicar de manera inmediata a las instituciones privadas concernientes que deben 

suprimir de sus registros toda referencia a los señores Juan Carlos Chaparro Álvarez y 
Freddy Hernán Lapo Íñiguez como autores o sospechosos del ilícito que se les imputó en 
este caso, de conformidad con el párrafo 260 de la presente Sentencia. 

 
3. Hacer pública la presente Sentencia, en el plazo de seis meses contado a partir de la 

notificación de la Sentencia, en los términos de los párrafos 261 a 265 de la misma. 
 
4. Adecuar su legislación, dentro de un plazo razonable, a los parámetros de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en los términos de los párrafos 266 a 269 de esta 
Sentencia. 

 
5. El Estado y el señor Juan Carlos Chaparro Álvarez deberán someterse a un proceso 

arbitral para fijar las cantidades correspondientes a daño material, en los términos de 
los párrafos 232 y 233 de esta Sentencia.  

 
6. Pagar a los señores Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez las 

cantidades fijadas en los párrafos 232, 234, 238, 240, 242, 245, 252, 253 y 281 de la 
presente Sentencia, por concepto de indemnización por daño material e inmaterial y por 
reintegro de costas y gastos, dentro del plazo de un año contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, en los términos de los párrafos 283 a 287 de la 
misma. 

 


